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Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público ~ra general conocimiento, al objeto
de que -en el plazo de quince días, a i;:ontar desde la fecha- de
su publicación, -se formulen, _por quien proceda, las reclamacio·
nes que se estimenperUneAteso

santander. 13 de abril de 1972.-El Alcalde accidental.-,
2.626-A.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Villanueva :v
Geltrú pOr la que $8 Gnuncia concurw restringido
p'ora . cubrir enpropiSdad la plaza de Jefe de Ne
goéiado de -Contabilidad de este Ayuntamiento.

La Comi$i6nMUl;l:icipál~rtt1anente;ensesión celebrada el
dia 29 de -marzo de :1972. 8prob(i,. !as siguientes bases que han
de regir elconc:J,Uli()~tringido-,~raproveer en pr<)pIedao la
pl~ de Jafe deN8~tad~c:leContabilidadde la Intervención
MunicipaJde:e$teAyun~ie~to~

Primeta:;-,Es óbjeto'de '~teCÓtlC:U1'S9 proveer en propiedad
la plaza de Jeteda~ :de Contabilidad de la Interven
ciónMunicipa1.o:m.stg~.blplan~laenel grada retríbu~
tivo lly dot8.da'>ll~<part1da4.~·d:el,presupuestocon el sueldo
base $nuaJ, de55JlOO;pesetas-Y~tJcl6ncomplementaria de
lB.200peseJ;as, con los demás ,~déQeres'y derechos inherentes al
cargo.

Segunda.--P9drán tomar parte en el concurso los Oficiales
que ocupen plaza, en propiedad en la plantilla de este Ayun
tamiento y que cuellten en al escalafón respectivo con dos Mios
de antigüeda4, cuando menos,' y que se halle en actívo al pu
blicarse la" convocatoria.

Tercera.-EITribunal~itkadorestaráconstituído según el
artículo 235, del ReglamentQ:de'Funcionarios de Administracíón
Local de la s;iguienteforma: .

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde o Teníente de Al
calde en. ,quien ,'deleglie,

Secretnrlo~, El de la Corporación o funcíonario administrativo
en quien, delegue.

Vocales:

Un representante qe la Abogacía del Estado de la provincia,
Un representante'del profesorado oficial.

Un representante de la' Dirección General, de 'la Administra.
dón Local; y

El Interventor de Fondos Municipales.

Cuarto.-Se establece la sigui-enteescala graduada demé..
ritos' por orden de preferencia:

A) De c.aliiicacÍón reglada con sujeción al siguiente baremo:

al De 'especialización en las fune.i.Ql1esP.%'QpiU4 desarrolllU'
en la plaza que es objeto de este CQJlCu.rso: Hasta 'lpunto. '

bl Probada com~tencla. laborios1d~;C::E)lo.ef1~.aptitud
en el cumplimiento de los;tieberesttm9~1.:Ii8$ta0.50 puntos.

el Titulo de Perito, o Ffofesor MercaJitU: 0;$0 puntos.

E) De 8,preciación discreciOnal con una valoración conjunta
no superior a 0,25 puntos:

al Servicios extraordinarios.
b) Los demás méritos. condiciones o circunstancias que acre

diten los concursantes.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso debQi'án
preaentar instancia acompaftEtda, de los" docuroentos acreditati·
vos de los méritos que alegu~h,en el 'Registro General. dentro
del improrrogable plazo de treinta diuliáPiJes, a QOnUlr desde
·el siguiente al de la publicación de la colivocatoriaen el cBo-
letín Oficial del Estado... ' .

Sexta.---cExpira,do eL plazo de presentaeiÓD de h:1stancias se
publicarán.'las listas de -as¡rlrantes,>,admiticios y excluidos y la
composición del Tribunal calificadot.. , ' . '

Séptima;~El Tribunal valorará Josméritoti. condiciones y
circunstancias de los concurrentes, ateniétidOse al orden de pre-
fereneia y al baremo que determina la' base" cuarta, y formu..
lará la propuesta de nombramiento a favor del aspirante que
ocupe el ,primérpuesto.

Octava.~La resolución de cuantas dudase incidenCias sur·
gieren con respecto al dEi5árroI:lodéJ,tonc:~rsocómpeterá al Trl·
bunal, cuyas decisiones .seadoptaránentOdo caso por mayoría
de votos de los miembros pre:sentes;'.sin,'que'_ admitan, otras
delegaciones que las previstas. '1st ,ese 'produjerae-rnpate decl~

dirá el Presidente.
Novena.-:-Pa-ralo no previsto -enlas1.laseSss-estará concre~

tamente a lo que preceptúan los Arttculos'sexto, Ik\pt;imo,; octa-
l vo. noveno, décimo, undéCimo y duodéci:'Jg:(), dala ReglaD).8nta~

ción General para, el Ingreso en. la Ju:lministraclón ", Pública de
27 de junio de- 1968 y las demás dispo$icioD~ de la misma que
resulten aplicables.

Víllanueva y Geltni, 7 de abril de 1972.-El Alcalde. M. Be~
navenL-3.1~{9-C.

1JI. o. ras disposidones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DEC~,91211m, ele 23 de marw, pOI el. que se
jndUlta a.Fran<;:tBeo, Parra Vivar.

Visto el expedienta de indulto de Francisco Parra Vivar. sancio
nado por el Tribunal: Pí"QvillCÍal de-, Ccmtrabando de Madrid, en
el expediente número, ciento siete de mil novecientos seten~.a.
como autor de "una :bifrace1ón,de 'cxmtrabando de mayor cuan
tía, a la multa· de un m1116n' :doscien~ ochenta y cuatro mil
doscienÚ\s cÜ1cuenta' pesetae,c9nla-, subsidiaria en caso de
insolvefJ.ci~, d,,'c::uatr'0 aAo&en ptiJüón. y tenjendo 'en cuenta
las circunstan~,que'C'e)ncurren':eD los 'hechos

Vistosl1i\LeY,98 dleci~ho de' j\1l11f;) de mil ochoCientos setenta,
regulad.ora de l& gtacia de Indulto•. y el Decreto de veintidós
de abril, demU novecientoetreinte y ocho.

De acuerdo conelparecer'~lTrib~ Provincial de Contra
bando y DefraudadÓlty cIelMinh¡t&rlo deBacie-nda,a propuesta
del Ministro de ,J'UStlcla ,"1 previa deliberación del Consejo de
Ministr-os&nsu.rewnióD.de1díadiedsiet:e de marzo de mil nove~
cientos setenta 17 dos. ;

Veugr.¡en indultar a Francisco Parra Vivar de la sanción
privaUvade libertad que ¡.queda por cumplir y que le fué
impuesta .en el mencionado expediente.

Así, lo disl)'ongo pOr el Pre$8nte Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de ma~'de mil 'novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miniatto dé Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 913/1972., de, 23 de marzo, por el 'que ,se
indulta a Patric.io Bochaca Fetrré.

Visto el expediente de· indulto:dePatJ;ic~o ·Boéhaca Fané;
condenado pot' la Audietl,cia provincial de':~ona;en sentencia
de veinticinco de septienlQfe de muncveci~tos-sesentay cinco,
como autor- de u,u delito d9'receptapón, a'l-a;pena de seis &tíos
y un día de presidio mayor, y: teniendo en cuenta lascircunstah~

cías que concurren en ·loshechcs.
Vistos la Ley de diec~ochodeJun'iode,nlil oehoctent01i setenta.

reguladora de la graciado indulto. yelDecreto de veintidós
de abril de mil -novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora,' a propuesta del MinIstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en suteun1ón del dta dleci~
siete de marzo de mil novecientoS- setenta y dos.

Vengo en indultar a PatriciQBochaQaFarré- ~Ia'pé~a priva..
tiva de libertad que le queda por cumplir y que le fué imputl:sta
en la expresada sentencia. , ' " .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado 'en Madrid a
veintitres de mar.zo de mil novecientos setent$ y dos.

FRANCISCO .FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARlADE ORIOL Y URQUlJO •

DECRETO 91411972, de 23ck marzo, por el qU8H
indulta a Faustino de Díego Casado.

Visto el' expediente de indulto deF'austinQ da Diego, Casado.
condenado por la AudieIlciaProv~;de:~;en sentencia
de nueve de mayo de mil novecientos setenta 7 dos, como autor
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de un delito de. apropiaclOn indebida, alü·:penade: ~EJ:lsañ{}s
y un día de presidio mayor; y teniendo en'cu.entR'lasi:irc,unstan'
cias que concurreh en los-heChos;

Vistos la Ley dedieciochó de:juniQ de rnil{)chncientosséteI}Ül,
reguladora de la gracia,de· i'nduJto,y ~l l)ecreto' de veintidós
de abril de mil novecientos treh'lta:y ocho"

Oído el Ministerio Fiscaly'-rle- acuel.'u{);c-oÜ,e;J y:a:i;ecer:de
la Sala sentenciadora. a p:r:opuesta-deIMJ~jst'fO':de,JYsticja y
previa. deliberación del __ ConsejQ(ie-Mi~i~-trº3,~rt_\~W,1Jeu:rtión -del
día diecisiete de marzo deInilnov~J;re-n~(ls_fi€;se:n:ta:-:Y:dos.

Vengo en indultara-Ftll1stíl1ode l?it!gO-'Coll:~fldo'J:i~J:restq_.dé
la pena privativa de lilJertad'<!uEf'le ~u~~a;~ por':pu;mplir Y', que:
le fué impuesta en la ex:presBcia,sentencia,', '.' ,:

Así lo dispongo por e1vresente 'D,ecreía" d?:CiQ €.nMadrid a
veintitrés de marzo de. mil novecientos sQ-tQnta.• yqdS.

FRc\NCJSCO fRANCO

El Ministro de Justicia,
Al'-iTO!'. la M.'\RL\ DE ORIOL Y UH.Qt UD

DECRero 917/1972. de 23 de marzo, por el que se
crea ¡m nuiH·'O Rggistro de la Propiedad en Valen·
cia, en la circunscripción del actual de Occidente.

P(lt eJMinisterio ,de Justicia se procede actualment.e a la.
revis~{m deJacitGurts,cripción .territQrial de los Registros de la
Pro.pledad',connt fi-nde crearnue-vasofícinas en, aquellas capita
Jesenque:asi lDd~mande el servicio público. Valencia es una
de Ia.s,ciudi,ldesen que se dan las circunstancias Que aconsejan
el.e,,>ta,bJed,mientod.o un nuevo Registro de la Propiedad, y a
tal efecto, 'y, de conformidad con lo .dispuesto en el artículo dos
'Cü.mto.$set~nta.y cinco de la Ley Hipotecaria y cuatrOCientos
ochent:Jyc:uatro de su Reglamento, se ha instruido el oporttlVo
expediente:ién el que se han recogido los informes preceptivos
y .hasido"d:ictamipado,f-avorableroBl1te .por· el Consejo de Estado.

Er):;.$uyirt1;¡d;8'pl':o-puesta,' del Ministerio de Justicia y previa
dc-liJ:~env:::i6IldélConsejo·deMinistros ensu reunión del dia die
cisíetedemarzo. de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Ar(.fculo:prirl,lero:-:::>?eestablec:en dos Reg,istros de la Propiedad
en la act:ú.~l circul1scripcióndelde Va:lj3"ncia Occidente, con las
depomina¡:;:lo,nes de,Yaloncia númerQ tH1o'l Valencia número dos.
Pl'o-vis¡qnal~nellte-des~mpt:f1adoscada, uno de ellos por dos titula
re~)'eIlr-:égill1en:de:dlyi~i,();n.personal.

i\t1íqul?:s'egundo'7""El, Reg:istro de la Pto~iedad de Valencia
nútnerQllllO .esta~á,jl1'~~$r~opor.HasSecciones Primera, Segunda
yQL1ípt~d§:Afueras;:-yla ~cci6n dé Serranos.

AI"tÍ!:t1I9-",ter~ero:,-)~IR~gistTode la . Propiedad de Valencia
número 'dQ~ :eMart\· formado· por 'las Secciones Tercera y Cuarta
de·. Afuer:as;.ht Secció1'l de Mercado y el Registro de Hipoteca
M"obiUá.ria.

l\.rticuló, ctiartp;~La titularidad de los dos ,Registros de la
Pro:pied.adse:dcterp::¡in¡)rá por el procedimiento de! artículo CUH
trpc1f"Jüos:o(;'h,ent~y seis -qel·H¡::ogJa.l:ll,oot-o- Hipotecario, concedién
dose el derech() qe:el.e--eci6n,a los int(!Ycsaúos, por ordén de ant:gúe
dad ;eo,;elpueF'pQ,· y 'siexís-tiere.algunc .vacante.. se proveera
confor:'rf:¡~,a.1c;slirt'iculos::dClscient9sDcha,nta y cuatro de la Ley
Hipotecar~a -ycua~tQde-t1tos novenfa y siete. de su Reglament.n.

Ar:t;iculo:quinto;,-:-F.l. Ministro de J14sti-cia. a .través de· la Direc
Ción. qe.n~ratdelosReg,isttQs·y.del. Notariado,· adoptará las medj~
dasne,cesatia)i Para el. cumplimiento dE. este Decreto, y podrá
procedj3r",,"":según.cJcfiso p,1nereJo-'u }pampUación transitoria
del ré.gim~il eh: hPIlor~riQs establedd-o en la letra fl .. del artícu~
locuatrQcientosothenta y cinco del Reglamento Hipotecario,
parúl pla:Z;Q máximo de un año.

As! lo dIspongo por el-presente Decreto, dado en Madrid a
vemtltres de marzo de- mil novecientos selenta y dos.

DECRETO 9IS/J972,q..e23 -{(fiJ }1'1,;(¡J':z,O,PDrel que S~

indulta, parcialmente n' Jos~' :A:1anct'RateneiaSilv..;J

Visto el expediente de iyj,dulto: deJ95é,:;'}yfª,rí:a;-,P~lénei.4· SHv:4"
incoado, en virt~4deexp():sició~.elfJvada'itl,:,(}<?,lJi:~.r:r1();al:amp:arp
de 10 dIspuesto en el párrfilfose~~.rt:ld,g'd~I:ljIJ·tíPJ.ll(»s,e~pdodel
Código, pena'!, por la, Audiencia ,Pr-oyinci¡:lt de 'Eia,~ta@er.'.qu,e
le condenó' en sentenciadetre(;ej:1!31l1~Y4;d'8;)njJ::no9'eci~nlo~
setenta y, uno, comoautQrcle,un;:9,elit<?,:,qe/.e:stafa·/'av,)a,',,~n$

de cuatro añosdos. meses y ~Il dJa'9~pr~s,i,cltoIl1ei}oi,:,}'.:.teníendo
er1 cuenta las circllnstanpias qu~c()n(;lJrreJl,;é~.,:lds1ieFJ;i.bs.

Vistos- la Ley de<iieci9chod,eTunio:deñ:ül:·9Fh'oCientQ8~'seten-ta,
reguladora .. de la. graciadeilld:u:lto,·. y, .•~l::J~¡e,cr(Sto,; de .Vtyintidós
de abril de mil. noveéientos:treinta,YOGl\:ú',·"" •.... ,;

De acuerdo con elp.arecerdel ;Mll1i.sterio-.fi:s.<:al,y 9.e1't'dbunal
sentenciador, e. propuesta de} N:fIni~t.r()cJeJ1.ls.tttit7''y.'previil,delihe
ración del Consejocle J:..f~nis~os',laD' $,u;r6un.i6n:g€il:-dín,die,eh;ieté
de marzo de milnoveciElutos set~Dt4:.yd¡j9,:'> '.','-

Vengo en: indultar ti.' ~osé~íia".P~~e~·(j~g,Sjl\1~; .·.conmutan:do
la pena privativa de Ubertadque, lefuéjU"!pu~f.>ta:e.n)ae:¡o;presada
sentencia por la de dO'SJliios.,de,jgual,pre~i~'io,., .•..• :

Así lo dispongo por ,elpre5~:nt.e:Da~req);(jacJ(?~n-Madhda
veintitrés de marzo demiLnov,ec;;iéntos setenta'.y:dQs,:.

FRAN,nSC:O FRANCO

El Ministm de JU,slic-ia,
A1\TONIO MARrA DE ORIOL Y cnQt DO

"El Mini~;tl'() de Justicia<
A¡--,:'¡m~lO \iAF:IA DE ORIOL y UHQUJO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 91811972, de 23 de m(lrzp, por el que se
suprime el Registrod,e.la Prc;Wie.tJ.a4',df! .sarb4~i. ~U~Q
Distrito Hipoteeari() pasa a· .i.1'l.h~grarse::6'n él de'Al
merla,

Por el Ministerio deJ,usticias.e,Pl"9Cedl~act:\l~lmente a, la
revisión de la circunscripción,. territorial'Q~:Jos ,:fte-gi~tl~gs dé. la
Propiedad. inspirnda 811. ~s n~ce5idade~::'(i1~1.·,~ér:v:il';Io .'Y:' en, la
nivelación de trabajo,-. rendimi13nt<:f '4e:e.sl~~~:oncinas,locual;
si aconseja, porun~ partE), ~lau~~n,tode'·lt~g~&t;:Ps}en~:uen.as
zonas de crecimientQ demográficO-::r-·:sociaJ,:"p~ralel~meD:te:,··de
otra, requiere la fusiÓ:n'del)istritos;H~Jlótecát:~{)$:)ílllitr.9fe~,eJ1
que el escaso volumen de . titill~ció,Ila8í:'-J():'p¡-eJ,:;¡56;:}':a. t¡:¡:l
efect~y de confornJ:idad:~on:lo~e$t~~I~ido~§il.'~r,Pºcreto.tJf?
ve:in.tidó~. de. julio demilIl.oveCj~p:~o~t.:;~sen.~:y,:',s~13,te:;qtd,en~5
mmIsterIales. de yenitipinco' 'de .. agp:;t()::si~tiil~PtQ:/!(-:.v:ei!1ti,Wüsd0
febrero de mil. nQvechmto,s se!il:'lnü.í,5'> nU!'l:YE'l:;,y,:;.~r;titfl,lI?S, d,o;j.:,
cientos setenta. y. cinco de.aLeY::E-ti:pD,tE'Jca~f~:;Y,Cl!Il.tJ:'o,cit3ntos
?chen~a y cuatro del RegláI'l1-ento,p~ra,~.ll-~.,a:p.U:qt,ci~'lp~;,se ha
~nstrmdo el .oportuno e~pe.gien,te;',en"el:" que,:se'<,n~n;:'re.t:ogi-dQ los
mformes preceptivos yhasi.cJodict.anllna:.qo:f-<l:v6ra'lll$m~~te,'PQT
él Consejo de Estado.. ". ,': < .... , .' ,", "

?n su .:rirtud.a~i'opuestad~l:'Mi.nist~ope Jllsticiay: previa
d.olIberamon del Conselo de'l\.1iriístro.s'~n,su:reu:n¡()n;:deIdiadied"
sIete' de marzo de-míl nav€cümtossat-epta y·{tI)S,

DISPONGO·,

Artículo primero,-Quedasupri¡}jtdo;cl R~gls~ro d~Jii ..PrbPle
da~ de Sorbas, de modoquE'l: sUjl.CtualDi~trjto Hi:po.te~~qio:pasé
a mtegrarse en el del Registrod6.M,Jllf!Qa.

. Art~<:ulo segundo.-ElMinlstro, 'ci~ .rlls~ic-i~l'-;:'ll::tntV§S,dl.3"Ia.,
D¡reCClOn Gen~l. de 10s.Registro~y:d~,l:Nota:ria,d'Q;'adc'p(atá
lac; medidas necesarias pára el CUIllPI1mi13ntode este ' l)ecreto.

.As.! lo dispongo·.por.el presen.t~ ·.trecret(f,:¡ja(j:().~nMadrid a
-VemtItrés de marzo de mil novecientos-seteútl:li:y"dos;

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de JusticIa;

ANTONIO MARIA DE ORIOL 'YUI\QtÜJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 dernarzo de I!}72 por la (¡r.U! se dis·
pory.e el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supre11lD, díct~da .con, fecha 11 de febrero de 1972,
en ·eZ'rc,suFsO. c?ntencioso-adrninistrativo interpues
to pordQñ,a PUar Lobato Pi/lO.

ExcJno_. Sr~: ,Eil·el .. r.ecurso.· COnl€\1cJ:oso--administrativo seguido
eilun:C{l.,.i~stanc:::ia:aJ1te]aSida Quinta del Tribunal Sup:-emo,
entre'j:}a-rt~s.:,d(l''tJ,l}<l,< tomo demandnnte, doña Pilar· Lobato Pino,
represeIlt~:apo.rel,Procu.radordOrl Vi-cente Olivares Navarro, y
d,e',otraj ,con~o:,de.lllan.dada.. la.· Administración· Pública, represon
tu~da·.Y'·-ciefénqida'Por:':el·Abogado del.Estado; contra resolucio
pes del <::Cl[1scjo,.Süpremo (ieJilsticia Militar de 19 de tloviem
bre de, 19q8 yo 23 ,de, septiembre de 1969-. denegatorias de solíci
tu.ti de;pensil5uE'l--'{lraordinaritiBohcHada; se ha dictado .senten
ciaco1):,fecha.l1 d,f3 f tOlbrero;de,1972,. cuya. pa.rt~ ?is.POSltiV';¡' .es
~omó:sigtle~ -- - ----- ---- ----- ------- ------ -- -- -

,.F~1~a'fli9k:Que,;gebemQS. declarar y declaramos inadmisible
e1!'6cy:t:1H>:'<::ont~ncio~o~adminlstrativointerpue:sto por el Procu
ra~ord~., los' Trihunales don Vicente Olivares Navarro, en re
present~ciópded?!iaPilar Lobato Pino contra las resoluciones
del Consei-lJ-?ppr€Hl,lú de JustICia Militar de 19 de noviembre de
1968 y,)a::tieses.timatoria del recurso. de reposición formulado
-eQJ1tra:~na-':'.ClUE).dene:gar0ll. la pensIón. extraordinaria solicitada
como . viuda del. Brig4da Mecánico de la. Armada. don Manuel
Vázqu1':!~'B.o:d-r~guE'lZ;slrt,~mposici6n.de costas a la parte aetora.

-<'\:s;por fl:Sta n\l€s"trasentencia. que se publicará en el "Bole
tín Oficial,delEstado"e' insertará en la "Colección Legisla~
tiva", lo pr()llunciamQs; mandamos y firmamos.»

En. $Uvi'rtud, este· Ministerio ba tenido a .bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán-


